
10532 26 junio 1971 B. O. del R.-Núm. 152

ORDEN de 15 de junio de 1971 por la que se prorroga
Ül vigencia de lo establecido en la disposición transi~
toria cuarta de la Orden de 22 de lebrero de 1966
sobre habilitación de Agentes de Aduanas.

Ilmo. S1".: La vigencia de las normas oontemdas en la dispo
sición transitoria cuarta de la Orden minist€rial de 22 de febrero
de 1966 ha sido prorrogada por Orden ministerial de este Depar
tamento de 9 de diciembre de 1970 hasta el día 1 de julio de
1971, debido a que, hallándose muy avanzado el proyecto de
refundición de las disposiciones que regulan el ejercicio de la
profesión de los Agentes y Comisionistas de Aduanas, no parecía
conveniente el varia.r la situación existente hast.a que la misma
fuera publicada. Sin embargo, al hallarse todavía en trámite
la reglamentación proyectada y manteniéndose la conveniencia
de no variar la situación existente hasta qUe sea ultimaña la
misma,

Este Min.isterio, haciendo uso de las facultades que le confiere
el Decreto 2721/1965, dispone:

Primero.-Queda prorrogada la. vigencia de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Orden de 22 de febrero
de 1966, sobre habilita-ción de Agentes de Aduanas, hasta que
se publique la refundición expresada.

Segundo.-La presen.te Orden entrará en vigor el misnlo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, .JoSé

María $ainz de Vicuña.

TImo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 24 de junio ele 1971 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del Contrato del Estado con «Tabacalera,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 previsto en la primera de le.s
disposiciones adicIonales de la Ley 10/1971, de 30 de marzo. so
bre la gestión del Monopolio de Tabacos Y su coordinación con
la política tabaqG:era. nacional,

Este Ministerio se ha. servido disponer que se inserte en el
{(Boletín Oficial del Estado», a continuación de la presente Or
den, el texto íntegro de~ Contrato, formalizado mediante escri
turo públIca del pasado día 23, entre el Estado y «Tabacalera,
Sociedad Anónima». .

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimi€nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

TITIlO· Sr. Delegt'tdo del Gobierno en «Tabacalera S. A.>,.

CONTRATO ENTRE EL ESTADO Y «TABACALERA, S. A.»,
PARA LA GESTION y ADMINISTRACION DEL MONOPOI,IO
DE TABACOS Y SERVICIOS ANE30S, FORMALIZADO ME
DIANTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA EL DIA 23 DE

3UNIO DE 1971

CLAUSULA PRELIMINAR

Nomenclatura

Cuando 'en el presente- Contrato se hable de (Ley de- Ges
tión» se entenderá que se alude e. la Ley 10/1971, de 30 de
marzo, sobre- gestión del Monopolio de Taba-cos y su coordina
ción con la politica tabaquera nacional. Cuando se emp:ee !a
expresión de «Monopolio» se designará con €lla el servicio pú
blico, dotado de sustantividad y patrimonio propio que engloba
las distintas Rentas y Servicios que a continuación se exponen.
Se llamará «Renta» a cada 1..-no de los sectores que constituyen
el Monoool1o. Serán, por tanto, Rentas la de labores penin
sulases de tabacos, la de labore-s procedentes de la 'industria
canaria e importadas y la de efectos timbrados. Constituirán
«Servicios» la venta de pape~ de fumar y _la. recaudación de los
impuestos sobre el tabaco y demás productos del Monopolio.
Finalmente, se denominará «Compañía» a la Entidad «Tabaca
lera. S. A.». encargada de la explotación y administración del
propio Monopolio, y que estará integrada por la aportación es
t?--tal y la privada. en loo términos fijadOS por la Lev de Ges
tión, por el presente Contrato y por los Estatutos sociales.

CLAUSULA 1

Objeto y dUl'Qción del Contrato

1. Tiene pOr objeto el presente Contrato:

a) La ~xplotació? y administración del Monopolio de Taba
COs y ~ervIcIos QneJos, comprendiendo, por consiguiente. todo
lo relatIVO El labores de tabaco tanto nacionales como impor
tadas, efecto~ timbrados y papeÍ de fronar.

b) El Servicio de Recaudación de los impuestos qUe en cada
momento graven los productos del Monopolio.

c) La gestión del Complejo IIHlustria: Tabaquero. propiedg,d
elel Estado, adscrit-o a la Renta de TabacOS o al Servicio del
Monopolio.

Todo ello conforme a la Ley de Gestión.

2. Estas funcíOlH'S se illt€gran en el Monopolio, que consti
tt.ye un servicio püblico patrimonializado. cuya gestión conti
núa encomendada a la Compañía, en colaboración con el Estado,
bajo la directa ílscalización del mismo y ;a subordinación a los
intereses de la economía nacional.

3. Las funciones r8seüadas en los apartados a) y b) del
número 1 de la pre.s-ente cláusula se extenderán a las cuarenta
y siete provincias de la Península y a las islas Baleares. pero
en el caso de que una Ley posterior dispusiera la amp:iación
total o parcial del Monopolio al resto del territorio nacional.
la Compañía tendrá la obligación de aceptar su explotación y
gestión en dicho territorio, en las ¡Ulsmas condiciones que estar
blece este Contrato.

Por lo qUe respecta ;l. los efecto.,., timbrados. la gestión de :a
Compañía fR extenderú a todo el territorio nacional.

4. La dun:-tción del preesnte Contrato será de veinte afios,
contados a partir de 1 de julio de 1971.

El Gobierno podrá. sin embargo, resolverlo en cualquier mo
mento, sin expresión de causa y sin otro requisito que el {le
notificar Su aCUerdo a la Compañia con dos años d~ antela
ción, como mínimo. a la fecha en que la resolución haya de
producir sus efect-os. En dicho supuesto. la Compañía no tendra
derecho a indemnización a:guna y entrará automáticamente
en período de liquidación.

CLAUSULA II

Capital social

1, El capí tal de la Co:rnpañía está cifrado actualmente en
737.865.50ü peset,as, completamente desembolsado, sin contar, a
este efect-o, las reservas ya establecidas o que se establezcan en
el futuro, y estará en todo momento aa..<;crito a los fines y ne
cesidades del Contrato.

2. Este capital está representado por 1,475.731 accioneS' c..e
500 pesetas de valor nominal cada una, distribtlÍdas en dos
sel'ies denominadas A y B.

3. La serie A SE' compone de 1-201.731 acciones, parte de las
cuales pertenecen a: Estado y el resto son propiedad de otros
accionistas.

Estas acciones son nominatíva.,<; y no pueden ser transferidas
a extranjeros.

4. Las aeciones de- la seríe B son 274.000 y rem-esentan la
aportación que el Estado hizo en su día de las fabricas, dep~

sitos y buques al servicio de la R€nta de Tabacos. oon su ma
quinaria, enseres, mobiliario e instalacinnes, conforme a un in
ventario entonces va.lorado. E-',tas acciones tienen los mi:.::mo.."
derechos- que las de la serie A y estún representadas por un
solo resguardo, en poder del Patrimonio del Estado.

S. La participación estatal en el capita~ de la e-ompañia será
siempre mayoritaria.

6. No podrá aumentarse el capital n1<1f; que meniante la
emisión de acciones de la serie A.

La Compafiía. cuando así lo aconseje la adecuada ge-stiól1
de los servicios a ena, encome..<:dadüs, propondrá el aumento del
capital, en las condiciones qUe estime conveniente, al Ministro
de Hacienda, qUe resolverá lo que proceda.

Por otra part.oe. la Compañía se- obliga a aumentar su capi
ro: -social en la cnantía y condiciones que en cada caso señale
el Gobierno, a pl'opuetsa del Ministro de Hacienda, atendidas
fundamentalmente las exigencias de la política tabaqüera nR·
clona! y la adecuada gestión del Monopolio.

En toda ampliación de eapital, el R<;lado tendra derecho lit
suscribir, en las mismas oondiciones que los demás accionistas,
la parte proporcional qUe le corresponda de :3.S nuevas acciones,
segun el número de las que posea de las $€ries A y B.

7. Terminada la vigencia del contrato. los bienes a.portados
por el Estado, representados por las acciones de la serie B, re
vertirán de nuevo a éste. salvo aqnellos que se hubieran debi
damente enajenado, y cuyo precio de venta íntegro se abonará
entonces al Tesoro.

S. Tanto los bif'nC'-s aportados por el Estado como los que
se adquieran en 10 sucesivo por :a Compañía para el servicio
del Monopolio, serán inembargables.

9. El ejercicio de los derechos de! Estado. como partícipe
directo eh el capital de la Compan1a. corresponde. de acuerdo
con la legislación vigent"R en la materia, a la Dirección General
de: Patrimonio del Estado que, a tal efecto, podrá recabar de
la Delega{'Íón (h.~l Gobierno cuanto.-"I dato!> y antecedentes con
sidere preciso;:;

CLAUSULA III

Obligaciones de la Compañía

1. Serán obLgaciones de la Compañía las sigui€ntes:

l. En el asp-ecto comercial:
a) El almacenaje, transporte. distribr.'Ción y venta, a loS

precioS que se fijen por el GobienlO. de los producto.<; tabaque
ros elaborados en las fábricas del Monopolio o importados por
la Compañia. bien por adquisición directa o para su venta en
comisión, así como e: pnpel de fumar.
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b) El almacenaje transporte. distribución y venta <le las
labores procedentes de la industria canaria en la cuantía que
se determine, a los precios y segUn los pliegos de .condíci.ou(>'}l.
aprobados por el Gobierno, de ac.uerdo ~on los leglt1m0.s mte
reses de la agrieutura y de la mdustna de aquellas l..c;las y
procurando estimular la adquisición de cigarros elaborados en
e~ archipiélago, pero teniendo siempre ,en cuenta que. las labo
res de aquella procedencia han de dejar al MonopolIo un .be
ncticio sensiblofmente lvual al de las peninsulares de tipo si
milar.

e) La tenencia, en condiciones de inmediata venta, de exis
tencias de labores procedentes de las fábrioo.s de la Renta su
ficientes para asegurar el consumo nacional durante cuatro me
ses, según estimaciones que periódicamente realice la Delegación
del Gobierno.

Esta estimación se aplicará asimismo a las labores que se
vendan en régimen de venta- en comisión.

d) El almacenajt>. transporte. distribución y venta de toda
clase de efectos timbrados. La. cuantia de las eXIstencias en
condiciones de inmediata venta ~ fijará periódicamente por el
J.\¡linisterio de- Hacienda, según las posibilidades de fabricación,
sin que pueda exceder de las preeisas para un consumo de
.seis meses.

e) La recaudación de los lmpl.i:estos que graven en cada
momento el taba.eo o cualquier otro producto que expenda.

II. En el aspecto industrial y en relación con la Renta de
Tabacos:

a) La adquisición de la total producción peninsu:ar de ta-
bacos a los precios. ~egún calidades, debimaent.e autorizados
por el Gobia'no. A estos efectos. se procurara qUe las áreas del
(,-ultivo peninsular se atemperen a lo que aconseje le. buena
marcha de la Renta. la. demando. del público consumidor y las
conveniencias del comercio de exportación.

b) La a-dquisición de tabaco en rama de procedencia extran
jera debidamente autorizada por e: Gobierno.

e) La tenenc·ia de un repuesto de tabaco en rama bastante
para las necesidades de fabl'icación d.urante ocho meses.

dJ La fabricación de laboreS con la calidad y condiciones
debidamente aprobadas, tentendo presente la demanda y los
gustos del público consumidor.

e) La conservación de los edificIos, maquinaria y enseres
propiedad del Estado en las debidas condicioses de uso y entre
t-enimiento,

f) La construcción. adquisición O arrendamiento de los lo
cales y de la maquinaria precisas para. la buena gestión y
administración de la Renta. y en especial para la. fabricacion
de- labores selectas y de pre..<;entación e.':imera<l.a, con vistas al
consumo n~cional y la exportación.

A este fin. le. Delegación del Gobietno, oyendo a la Compe.
ilía, estudiará un plan general de construción de nuevas fábri
cas y de reforma de las a-etuales, con sus correspondientes
elementos de producción, dando cumplimiento a lo dispuesto
en e: articulo 1.". ap6rtado h), de la Ley de Gestión:

Con arreglo e. este plan, se redactarán 10..<; proyed<J.> de obras
e instalaciones, que serán sometidos a la resolución del MinI3
tro de Hacienda. También será necesaria dicha a,p·robación
para el cierre de cualquier fábrica o el trasladO de su maqui
naria.

CLAUSULA IV

Participación del Estado en beneficios

1. Con independencia de los dividendos que le correspondi.Ul.
por su oondiciÓTI de accionista de la C-ompaúía. el Estado ten
drá una participaeión en 108 beneficies de la misma, que se
ca:culará en la siguiente forma:

2. De los beneficios anuales, deducidas las previsiones para
el pago de las contribuciones e impuestos directos del C.í€1'cicio
socioal y para loa constitl<ción de la..o::. reS-"lrvas legalmente obliga
t-orias, se separará en primer lugar la cantidad necesaria. pura
asignar hasta un 6 por 100 de interés a la suma del capital
socia: más las reservas que fignren en balance e-l primer día
del ejercicio.

3. En el caso de que algún año no haya p-eflido obteneerse
dicho 6 por 100 por cualquier causa, el complemento neceoo.rio
hasta dicho tanto por ciento se acumulará a los b€neficios le
partibles del aúo o años siguientes.

4. El exceso d.e los beneficios sobre el referido 6 por 100 se
distribUirá atribuyendo al Estado dos tercios del mismo y el
tercio restante, si no €xoede del 4 por 100 de la. suma de ca
pital y rene-rvas. en la forma anteriormente computada, a la
Compa,ñía, que lo destinará a los fin€8 que estime conveniente:;.
Cuando este tercio exceda del 4 por 100 indicado, las dos ter
ceras partes de este exceso alimentarán la participación del
Estad.o.

CLAUSULA V

Comisiones y otros derechos de la Compañía.

1, La. Compai'iía tendrá deecho a percibir lu,<¡ sigl"Üentes
comisiones:

a) En las labores nacionales de la R-enta de Ta.bacos:

El 7,75 por 100 fobre el prodUcto líquido obtenido, cualquiera
que sea el capital de la CQmpEtñía.

b) En la venta de productos:

El 1,50 por 100 del importe de la expendición de labores de
tabaco procedent€-s de ia ind14<;r,ria canaria o importadas del
e-xt,ranjero, el 1 por 100 en la de efectos timbrados y el 2 por
100 en In venta de papel de fumar.

De esta última comisión revertirá al Estado el 1 por 100 del
producto de las ventas mientras esté en vigol' :a Ley de 1 de
agostD de 1941.

2. L....... Compaúia no percibirá comisión alguna por la recau·
daclón de 10"<> impuestos qUe graven el t,(lbaco y los demás pro- •
duetos que expenda,

3. El Estado garantiza que, a la liquidación de la Compañía,
hs a-cciones de la serie A percibirán en electivo su valor n04

minaL
CLAUSULA VI

I"l·Miud[lS liquidos de las rentas y senddos

RENH DE TABACOS

Labores peninsulares

1. Sel'ún partidas de abono a est.a cuenta: El importe de
lo recaudado por la venta de labores peninsulares (excluidos
los impuestos). el valor de las exportaciones de dichas labores
o del tabaco en rama pen:nsular enajenaño fuera del ámbito
del MouopoHo, el va.lor del t'abaco f.·n rama y elaborado peninsu
lar que se decomise. la venta. de enva..qes usados y cualqmer
ingreso eventual que a esta Renta se refiera.

2. Serún de cargo de esta cuenta:

A. En el aspecto industrial:

a) El coste del tabaco en rama peninsular invertido en las
labores, a los precios medios a que resulten en los almacenes
de las distintas fabricas. incluidos los gastos del Servicio Nacional
del Cultivo y Fermentación del Tabaco, de acuerdo con sus presu
puestos oficiales debIdamente aprobados, así como los gastos
de financiación que se produzcan por los p-a.,<J'(}s adel-antados PDr
la Compañía con motivo -de las €ntregas de tabaco que realizan
los cultivadores en los Centros de Fermentación dependientes
de aquel Servicio Nacional.

b) El coste del tabaco exótico que se invierta, a los precios
a que resulte puesto en los almacenes de fábrica.

c) El total de las remuneradones del personal de las fábri
cas y depósitos -de tabaco en rama, de acuerdo con el régimen
labor'al vigente en cada momento.

d) Las remuneraciones especiales -derivadas de otras disposi
ciones oficiales.

e) El ünporte de toda clase de cargas y seguros sociales
y de accidentes de trabajo, incluso las cuotas de previsión necesa
rias pa.ra atender obligaciones lega,les de P<l.e<J"{) diferido; vestuario
de trabajo y demás atenciones benéfico-sociales autori1:ada-s.

f) El COl:ite a que resulten en los almacenes de fábrica de
to-da clase de efectos invertidos en la fabricación de la;bor~3
y de env8.-.<;.es para su transporte, Rsi como el .mat:erial ~e tal1e
re:> y otros artículos necesanos para el buen funclonmmento de
tudas las instalaciones.

g) Los gu;stos referentes a la adquisicíón y producción de
,'HCi'gÜ1 eléctrica; lo.s de la culef~lcción, alumbrado y consumo
~ agu..q,; seguro 'total de edificios, maquinaria, útiles y efectos
para la fabricación Y tabaco en rama y productos elabor~dos.

h) Los de alqujÁer de locales 'Para almacen2s, aSI como.
en su caso, los de contrjbu~tón urbana (} a.rbitrios municipales;
los de matcTlal y mecanización de las correspondientes oficinas
fabri.1es.

i) Los gastos de cons<:rvación y. reparación de los í'difici?s.
máquinas y cuantos elementos se utlll.cen ht't'f;ta llegar a la, COn1IW;
ta cOl.1f~:cción de los productú5. . . . , _ .

j) Lascantidades que se destint'n a. la. amortlZftClOll de 001[:
c'.os, maqu~narias. ensel'es, mobi.lia.rw e mstalaci.onE's. de acuerdo
con ]0 e:stablccido en la cláusula VII.

B. En el aspecto comercial:
a) Las retribuciones establecidas pJxa las Repre.scntaciünc.¡

p1.l:antizJ.das, asi como los premios que correspondan a los ex-
pendedores por la venta de labor0' penin?~lares.. .

b) Los gasto-s de personal, maténal de ?~lCill3.5. seguros so~Ia

1~$, accidentes de trabajo. cuotas. de preV1slOn P~a: pagos dlf~
¡-idos, alquileres de locales. contnbucwU€s y 31rbltnos y. de~nas
necesal'ios para el funcionamiento de las oficinas. provH1Clales
y locale::: que dependan directamente de la CompanIa. a excep
ción de i&.s oficinas centrales. todo ello de acuerdo con 10 deter
minado ('ll la cláusula VII sobre gastos comunes a todas las
P.cntas.

c) Los "'a,stos ccnsio119.dos -per el tnm-sporte de 18$ Japor.e.s
penin:-,ulare; desde la~ fi\:Jricas a 10ió di.',tintos alma.cenes de Q1stn-
úuóón y venta. . .

d) El impsrte de los seguros~com:{'n:tdcs o asumidos dlrept~~
mente por la. Rt.>nta--dc tolos los IX'üductos durant~ I:iLl penüuu
de tntn"p.ort,e y ahn.::,ccnaje, . . . . ,

e) El i:mporte. de las obra$ de convm',slOn y r'~JnJ.'aoon ü2
edificios e instaladones comfn:iales, en la proporcwn que pa.:nt
esta Renta ¡;e C'stablc~e en la elúusul:a VII. .

f) El importe de las a.mortizaciones de edificios e instalaclOn< .,
comerciales, también en la. propore-iónciLada.
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C. Gastos de carácter g€neral imputa,blesa la Renta:
al Los haberes totales de jubilaeión del personal obrero (gru

po 4,0) tanto del sectoc indub'trí'al como del oomercial, y el
68 por ioo de los del personal técnico, administrativo y subalter
no al servicio del Monopolio, incluidos el de las oficinas centra,..
les, corriendo el 32 por 100 restante a cargo de la Compafiía.

b) El importe de las pérdidas, averías e inaplicaciones que
se ocasionen en las labores y demás elementos de explotación
de t'sta Renta, a menos que se deban a culpa. negligencia o
notoria imprevisión o imprudencia de los empleados y agentes
de la Compañía, en cuyo caso serán de cuenta de ésta.

• e) Los gastos producidos en razón a Utigios o expedientes
de cualqulr índole que,11e acuerdo oon la Delegación del Gobierno,
se promuevan por la Compañia en interés del Monopolio.

d) Los gastos que correspondan a los servicios de la Delega
ei'Ón del aobierno como retribuciones complementarias, material
de oficinas y gastos de viaje que se produzcan por razón de
su cometido.

e) Los intereses y gastos por comisiones, timbres y demás
devengos Que oca.<;ionen los créditos bancarios, y obligaciones
o bonos emitidos por la Compañi'a preci,sos pa·ra la explotación
del 'Monopolio, previamente aprobados.

D. Otros gastos:

Todos los dellÚls gastos que puedan producirse imputables
a esta Renta, previa aprobación del Ministro de Hacienda o,
en su caso, de la Delegación del Gobierno, a propuesta de la
Compañia.

3. Deter.rninación del producto liquido -de esta Renta penin
sular:

a) El produ.cto líquido de la Renta de Tabacos, respecto de
las labores peninsulares, se determinará en función del cost.e
:industrial de cada una de ellas y de los gastos generales'y comer
ciales imputables a <Ucha Renta, quedando obligada la Compañía
a facilitar periódieamente a la Delegación del Gobierno los datos
que ésta considere necesarios para la !onnulación del cuadro
contable, demostrativo ,del ooste total de la producción y del
ejercicio de un control efíocaz sobre la misma...

b) Sobre el producto líquido determinado lXl~ la diferf'nda
entre los ingr~ y gastos antes mencionados, la Compafiía perci
birá como premio de gestión el 7,75 por 100.

RENTA DE TABACOS

Labores importadas y labores procedentes de la indudria wnaria

1 Serán de abono de esta cuenta:

a) El importe de la venta descontando el impuesto de las
aabores procedentes de la industria canaria, de acuerdo con los
pliegos de condiciones previamente 3JPI'oba<ios,

b) El importe de la venta, descontando el impuesto de las
labores importadas medIante -compras directas o por el sistema
de venta en oomisión.

e) El producto de la venta de labores decomisada..,>.
d) Cualquier otro ingreso eventual que sea at.ribuíblc en todo

o .en par·te a. esta Renta.
2, Serán partidas de cargo:

a) Los costes de las labores puesta,<¡ en los almacenes gene~
rales de distribución.

b) Los gastop de reconocimiento, precintado y reenvasado
de las labores, asi como los de transportes desde dichos almace
nes genera,les hasta los de distribucion y venta, más los seguros
de transporte y almacenaje, así como el seguro de e:lifieios e
dnstalaciones oomerciales en la parte que corresponda según clau
sula VII.

e) Las retribucIones. o comisiones de venta establecidas a
favor de Jas Representaciones garantizadas. así como los premios
que correspondan ,s. los expendedores,

d) Lag alquileres y gastos de entretenimiento que ocasionen
los locales dedtcados exclusivamente a esta Renta, Mí como
el importe que corresponda a la amortización de edificios e instala
ciones comerciales.

e) 1M. parte que 'COrresponda por aplicación de la cláusula VII
&- los gastos reseñados en el apartado 1. B-b) de esta cláusula VI.

f~ ~ parte proporcional de los gastos del Servicio de Vi~i
tanela FlScal, en la forma que determine el Ministe¡io de Ha
cienda

g} La. comisión del 1,50 por 100 sobre el total de las ventas,
sin impuestos, que se abonará a la Compaiiia.

h) Todos los demás ga.,<;tQs que puedan producirse imputables
a esta Renta, previa aprobación del Ministerio de Ha.cienda o,
en su caso, de la Delegación del Gobierno, a p-ropuest,a, de la
Compañia.

3. Producto líquido:

El producto liquido para la Renta de liabores Impol'tada.s
vendrá determinado por la diferencia entre las sumas de los
ingresos y gastos anteriocmente mencionados.

RENTA DE TnnmE

1. Serán partidas de abono en la cuenta de liquidación de
esta Renta:

a) La. recaudación en la. venta de efectos timbrados, signos
de franqueo y productos análogos.

ti) El reintegro por canje de efectos inútiles.
e) Cualquier otro ingreso Que de est;t R.enta proceda o que

sea atl'ibuiblf:, en todo o en parte, a la misma,

2. Senin pMttda.'l. de cargo:

a) Los ga.,sto!> de transporte y seguro de los efectos desde
la Fábrica Nacional d{' Moneda y Timbre a los almacenes de
venta y durante su permanencia en é,.<;to.<:, .

b) La,s comisiones de los Representantes garant¡z,ados por
la..<; venta.o:; de los efectos de esta Renta, así como los premios
de expedición e indemnizaciones a expendeaol'es. previamente
aprobadas unas y otro.s por el Ministerio de Hacienda.

e) Los gastos de personal, los seguros sociales inherentes,
así como los de material de la Represcnta.cion en la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre y de las Administraciones su·
balternas de C€uta y Melilla,

d) El importe de las devoluciones satisfechas por la Hacienda
publica, sin que este cargo pueda COI1,.'¡iderarse como deducible
a efectos de la determinación del producto líquido.

e) La parte que corresponda por aplicación de la cláUSUla VII
a los gastns reseJ1ados en el apartado 1. B-b), de esta cláusula VI.

i) - El 1 por 100 de comisión a la CompaüÍa sobre el importe
de la venta y reintegro por canje de efectos timbrados.

g) La parte Que corresponda a esta Renta de los gastos por
obras de conservación y reparación, B.si como de las amortizacio
nes de los edificios e insta.laciones cDmerciates.

h) Todos lo:'> demás gastos qne puedan producirse impu
tables n. e.sta Renta, prevía apl'Ob,lCÍún del Ministro de Hacienda,
o en SU caso de la. Delegad/m d€l Gobierno, a propuesta de
la Compai'lía.

3. El prodlleto líquido de la Renta d0 Timbre vendrá deter
minado pOr la dife~"encía entre las ~Ulnas de i(l;j ingrC'sos y los
gastús.

Su,VIeJO DEL P,'PEL DE FCl\IAR

1. A los d(,{,tos contables ~c llcy<uú, una. cuent¡¡ d<, liquida
ción de este servicio, cuYo funcionanüento ~E:rÚ el sig'u¡ent~:

a) Serán partid3~'> de abono les import,es de las recaudaciones
mensuales por ventas de papel de fumar,

b) Serán de cargo de dicha cuenta:

1) El eoste del papel de ftmlar vendido por la Compafiía.
2) Las com:'''iones devengadas sobre las indica-das ventas por

los Representant..es provinciales y Adminístradores subalternos.
3) Los premio..'l satisfechos a los expendedores.
41 Las dotaciones que se realicen al fondo para las aten·

ciones de este Servicío.
5) La comisión del 2 pOr 100 a favor de la Compa-flía.

CLAUSULA VII

Gastos gCl1crall's y amortizaeionf"s

L L0~; ga:itos generales qUe po!' Su dificil discriminación se
fijen cümo conmDes a las distint,as Rentas y servicios que integran
el Monopolio, ~,e ::Jrorratearán en p.~~ta proporción:

Un 70 por 100 a la Renta de Labores Peninsulal'cs de Tabaco;
un 20 pUl' 100 a la Renta de Labores procedentes de la industria
cannJ'ia o importad~.5. y el 10 por 100 restante, a la Renta de
ef€etos. timi)l'iidos.

2. En d caso de qlle el prorrateo previsto no afectase a
todas las RenLs y Servicios comprendidos en estc contrato. se
hará .entre lc,~ a-fec-LHios, prOIXlTL'ionalmente a los números que
€xpresan los "nlteriol''Ps por('entaje~'.

3. Las ::tmo'd.izRciones a que se renere la cláusula VI sobre
el valor {j(. primer esbtblecimiento en edificios, maquinaria e
instalacioll'5 de loealc;.; se computarán a partir de la fecha en
que u~o~; y otros hayan sirIo rcciiJidos de conformidad por la
Delf'gación del Gobierno

Los bienes del Monopolío se amortiza.rán con sujeción a 10
dispuesto en las normas generales que, en relación con la mate
ria, hayan sidu dict.adas o :;e dicten en lo sucesivo. La Delegación
del Gobj¡·l'no. olda la Compafiía, someterá a la aprobación del
Mini:'tro de Hacienda los coeficientes de amortización que deben
aplica,'se R cad-a uno de los elementos de activo, wniendo en
cuenta ~u uWi?,'l,dón. ritmo de trabajo r deterioro o pérdida.
de valor que f;xp,::;';menten.

CLAUSULA VIII

PnsbnaI, matel"ial (le oficinas

1. La CompaiHa org'anizará el régimen de SlLS servicios loca
les estableciendo la.s Representaciones y Deleg,lcíollf'5 fjile estime
oportunas y las l110dalidades de funcionamie~to que aconseje la.
exr~ri"ncia.

2. La Comp~l.úia nombrará y separará a sus emplea.dos y
obreros conforme a las plantillas y p1ane~ de racionaliza.ción
del trabajo que estime oportunos. En ningun C:l."O podrá dicho
personal tener la consideración de funcionario público ni los servi
cios prestados a la CompañÍ'a se estimarún como servicio al
Estado.

3. Las remuneradones que se fijen a los Representantes ga
rantizados, 8...,>i como 1M plantillM de persona.l en Representaciones
direc-tas v otros Servicios, cuyos gastos se liquiden con cargo
a la Renfa, deberún ser aprobados por el :Ministerio de Hacienda.
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4. será de cargo exclusivo de la. Compañia. 1& retribución
de l~ Consejeros y de todo el personal directivo. técnico, admi4

nistrativo y subalterno en activo de las oficinas centrales.
L1l6 retribuciones de todo el person:.l en activo de las Represen

taciones directe8 y sus Administraciones subalternas, así oomo
de los Depósitos de Elaborados" retribuciones del personal de
!l66 Fábricas. Depósltos de Rama. y Efectos e Intervenciones que
ex:1stan, y las correspondientes al personal de faenas auxiliares.
serán de OMgo de las distintas Rentas, conforme se especifica.
en la. cláusula. VL

5. Los Representantes y Administradores subalternos ga.ran~

tizados oostealrán el gasto de personal, locales y material de
SUS respectivas oficinas y a.1ma.cenes. Los nombramien~de dicho
per3OllaJ. requerirán aprobación de la. Compañii' , a la que se
notificará asimismo S".l separación cuando lOS referidos Repre
sentantes o suba.Itern.os la. acuerden.

&. El nombramiento de expendedores de los productos cuya.
venta se encomiende a la Compañía se efectuará con arreglo
8. la. legislación que rija estableciendo el régimen de provisión,
clasüicaeión y transmisión heredit&ia de las Expendedurías de
Tabaooe y Efectos T-imbrados. La. cuantia y distribución de los
premios de expedieión por la venta de dicl10s productos se regula.rá
por el Ministerio de Hacienda, oída la COmpañía.

7. serán de cuenta de la compañía los locales y 10$. g~-tos

de material de sus oficinas centrales, imputándose a la Renw,
de Tabaco Peninsular los de las Fábricas, Depósitos de Rama
y Efectos e Intervenciones, y a la Renta de Tabacos Labores
Importa48.:r o de venta en - comisión, los de los depósitos de
elaborados. Los gastos de locales y material de oftcma de las
Delegaciones y Administraciones subalternas directas se eaI'
garán a las distintas Rentas, de acuerdo con lo determinado
en la cláusula VI.

8. Finalmente serán de cuenta ,de la Compañía los loeale3
que ocupe la Delegación del GObierno, paTa el cumplimiento de
5U función, en el edificio social.

CLAUSULA IX

Régimen de compras de tabaco

1.. El Consejo de Administración de la Compañía formulará
un plan anual de compras de tabaco en rama y de labores del
extranjero que eleva.Tá, a tr'avés de la Delega.ciÓll del Gobierno,
al Ministro de Hacienda para su aprobación por el GObierno,
de acuerdo con el apartado i) del artículo primero de la Ley
de Gestión.

2. El desarrollo del pl'8.Il de eomprs.s aprobado se 1levará
a. cabo :por una ComiSión de Compras, desigIla(i,a. po¡r el ConsejO
de Administración, y que tendrá ea.ráoter de Oomi.sión Ejecutiva,
de la. que formará~ el Delegado del OObierno, independient€
mente de la representación qUe en ella tengan los Oonsejer<l6
del capital del Estado.

3. La Delegación del Gobierno conocerá, con la.posible antela
ción, las propuestas que a. dicbaOomisíón de Compras hayan
de someterse, con los antecedentes necesarios al efecto.

4. La Compafúa. vendrá obliga.da. a fa.cilíta.r muestra de cada
una de las partidas del tabaco en rama importado al Servicio
Nacional del Cultivo y'Fermentación del Tabaco.

CLAUSULA X

Realización de labores que desmerezcan

1. El Come-jo de Admínistración de la COmpañía, previa auto
riza,ción del Delegado del OOO1eroo, realizará, por 10 mejor, las
laborEs que por el tra.n.scurso del tiempO sufran demérito y no
tengan aceptación en el mercado.

2. Se considerará en tal caso como quebranto de la Renta
la diferencia entre el precio de eoste de la labo[- y el producto
que se· obtenga de dicha realización.

OLAUSUI..A XI

Importación y exportación de labores por particulares

1. La importación de tabacos elaborados que los particulares
deseen realizar para su consumo se hará precisamente por con~
ducto de la Compañía, teniendo que abonar aquéllos los ea
rre.spondientes derechos de regalía y la. comisión que ayendo
a la COmpañía, fije el Ministerio de Hacienda. '

2. Los productos que por estos dos conceptos se obtengan
se computarán como parte de 1& Renta de Tabacos -Labores
Importadas-, de conformidad con lo establecido en la cláusu~
la VI.

3. La exportación a.l extranjero de las labor~ de la Renta
de Tabacos c;,ueda condicionada a la autorización que en cada
caso y previo examen de las circunstancias otorgue la Delega
ción del OObierno. Dicha autorización se justificará por medio
de documento del que será remitido el correspondiente modelo
a la Dirección General de Aduanas para conocimiento de todas
las dependencias llam.adas a intervenir las· e3PQl"taciones. La
~le~ación del Gobierno comunicará. a la Compañia las auto
rlZ'aCiOnes qUe otorgue.

CLAUSULA XII

Del Consejo y alta administración de la Compañia

1. El número de Con.sejeroa representantes del Estado en
el Consejo de Administración de la. Compañía. será proporcional
a su pM'ticipación en el capital de la misl:na. El nombramiento
y separación de dichos Consejeros se h8lrá por el Ministro de
Hacienda.

2. lAs Consejeros representantes de las acciones que 110 sean
propiedad del Estoo.o serán designados por los titulares de éStas,
bien en la Junta general o bien provisionalmente por los repre
sentantes de las mismas en el -Consejo de Administración, en
la forma que establezcan los Estatutos sociales.

3. Los consejeros representantes del Estado tendrán los mi&
mos derechoo y deberes. que los que representen la participación
privada en el capital de la Compañía, y formarán parte de las
Comisiones Ejecutivas y COmisiones Ponentes en la mistna rela
ción de proporcionalidad a que .se haée referencia en el ~pa¡r~
tado 1 de esta cláusula.

4. Los Consejeros tendrán los derechos y deberes que esta.
blecen los Estatutos de la Co-mpaÍlía gestora del Monopolio.

5. Loo nombramientos de Presidente del Consejo de Adminis
tración, de COnsejeros represententes del capital privado y de
Director Gerente de la Compañía requ&irán la aprobación del
Ministerio de H8ICienda.

6. Dicho Departamento podrá revocar la a.probación concedl~

da., con el consiguiente cese en sus flmciones de las perooThas que
desempeñen los cargos mencionadoo en el párit"afo anterior.

OLAUSULA XIII

Delegación del Gobierno

1. La Delegación del Gobierno constituYe, como Centro dÍ1'ec~

tivo del Ministerio de Hacienda, el Organo a través del cual el
Gobierno ejerce la función fi.sca<lizadora e interventora de la ex
plotación y administración del Monopolio de Taba-oos y Servicios
anejos y de la gestión de la. Compañía..

!\dem.'ÍS de las atribuciones que legalmente tiene conferidas y
de las qUe se contienen en el presente contrato, le CQlTeBponden:

a) La defensa en el Monopolio y en la Compañía gestora del
luismo de los supremos interes€3 generales.

b) Las que competen al Ministerio de Ha.cíenda en relación
con los productos comprendidos en la Renta de TaJba.cos.

e) Las de administración que, CQIl arreglo a la. Ley del Patri
monio del Estado de 15 de abrU de 1964, son de la oompetencia.
del Ministerio de Hacienda con respecto a los bienes patrimo
niales del Estado adscritos al Monopolio de Tabacos.

d) Las de tramitación de exPediente y formalización de con
tratos que señala la ci,tada 1Je'Y y su Reglamento de 5 de no
viembre de 1964.

e) Someter a la aprobación del Ministerio de Hacienda, oída
previamente la COmpañia, los coeficientes de amortización que
deben aplicarse a cada uno de los elementos de activo teniendo
en cuenta su utilización, ritmo de trabajo y deterioro- o pérdida
de valor que experimenten.

f) Examinar la contabilidad y <menta de caja de La Compa
ñía y recabar de ésta los datos que se consideren necesarios
para la f.ormalización del -cuadro contable demO$trJatívo del ~-"ie
tota1 de la producción y del ejercicio de un control eficaz sobre
la misma.

g) Examinar la cuenta general de liquidación anual, y remi
tir el expediente a>l Tribunal de cuentas una vez publicada la.
Orden aprobatoria de aquélla. ..

h) Tramitar y, en su caso. resolver 106 expedientes :relatIVOS
a la Renta de Timbre y demás servicios, sin perjuicio de las
oompeteneias .atribuidas en la materia a otros centros u Orga
nismQ.5 de la AdminiStración.

1) Intervenir o autorizar, según proceda, los pedidos de efec
tos timbrados que formule la OOmpañía, así corno su diStribu
ción, ca+1je, devolución y data en cuentas.

j) y cuantas .e~ lo. sucesivo .se le encomienden por el GO
bierno o POlO el Miruster19 de HacIenda.

2. Son :facultades del Delegado del GObierno las siguien~tes:

a) La. resolución de aquellos asuntos que no estén reservados
éxpresamente ,3. la del Ministro de Hacienda.

b) Instar cuando lo estime necesarío, la convocatoria oon
caráoter extráordinario de la Junta general de accionistas y del
COnsejo de AdminisGración de la eompañía, en cuyo 5UPUes'!'o
las reuniones cOIT-espondientes habrán de celebrarse en el ma;:;
breve plazo- posible. ..

e) Asistir por.si o por quien reg1al11entanamente le sustltuya,
a. las Juntas genernles de accionistas y a. las sesiones plenarias
del Oonse-jo de Administración y de sus comisiones ejecutivas.
A.simi.,'\ll1O podrá asistir a las comisiones Ponentes cuando por la
índole de los asuntos a tratar lo juzgue conveniente para los
intereses del Monopolio.

d) Transmitir a los representantes del capital estatal en
el Consejo de Administración las instrucciones que, en s!1.caso,
reciba. del Ministro de Hacienda para el adecuado ejerCiCiO de
los derechos que correspondan al Estado en relación con la
administración del Monopolio.

e) Oponer el veto a los acuerdos de la Junta. general de
accionistas, del Con.sejo de Administración o de las comisiones
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Ejecutivas y a las resoluciones de la Gerencia cuando estén en
pugna con lo establecido en este Contrato o en las normas que
se dicten pat'a la ejecuelóh del mismo, y en todo caso cuando
estime que se hallan en oposición con los intereses genernJes.

El veto no podrá nunca interponerseoontra los acuerdos que
la Oompañía adopte para entablar rrelamacíones gubernativas
o económico-adminlstrativas o para. interponer recursos estricta
mente jur1Sdicclonales.

f) Las de iniciativa, propuesta y alta inspección de la Com
pañía, pudiendo promov« la organización de Comisiones Mixtas
para el estudio y resolución de los asuntos cuya índole así lo
aconseje y a fin de- logrM la máxima eficacia y rapidez en la
tramitación.

g) Intervenir todos las actoa de explotadón del Monopolio
cuando Jo juzgue necesario en cuanto a sus distintas Rentas y
Servicios.

h) Visitar sin ninguna clase de limitaciones, bien personal
mente o por medio de los funcionarios a sus órdenes, las fá
bricas, depósitos, esta'blecimientos, almacenes y expendedurias,
así como examinar, si lo considera conveniente, las primeras 1
materias y las labores, interviniendo la fabrlcaeión de éstas por
medio de empleados periciales.

i) Elevar al Ministro de Hacienda el plan anual de compras
de tabaco en rama y de labor{'g importadas, formulado por la
Compafiía. de a.cuerdo con 10 esta.bleeido en la cláusula IX del
presente eontrato. '

j) La aprobación de toda clase de gastos, ineluso pre.supues
1Jo6 de obras y servicios, y la ordenación de pagos en cuantía
ilimitada si aquéllos estuviesen reglados y, en otro caso, hasta
la de 500.000 pesetas o la superior qUe señ'ale el Ministro de
Hacienda.

k) Proponer:al Ministro de Hacienda las autorizaciones anua
les a la Compañía, para convenir operaciones de crédito y con
certar ron establecimientos bancarios el servicio de Tesorería,.

1) y requerir de la COmpafiía los informes, estudios, colabo
raciones y a.siBtencias que estime pertinentes en rela.ciÓn con las
funciones encomendadas a la Delegación del GObierno.

3. Contra Las decisiones adoptadas por el Delegado del GO
bierno cabrá recurso de alzada ante el Ministro de :Hacienda.
cuya resolución pOndrá término a la. vis, gubernativa. Esto no
obstante, la tramitación del recurso no impedirá la efectividad
del veto en el caso de que éste se hubiese formulado.

4. Los servicios de la Delegación del Gobierno .serán atendi
dos por los funcionarios públicos que al efecto se designen por el
Ministerio de Hacienda, con cargo al presupuesto d€l Estado :r
de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

La retribución, en cambio, del personal que por la Compaftia
se adscriba a la Delegación del aobie!'no, así como la que pueda
corresponder por la prestación en ésta de otro.'> servicios {) asi'3ten~
das qUe precise el Monopolio, será imputada a las respectivas
Renta:>.

CLAUSULA XIV

Régimen fiscal

1. La CDmpañía, en cuan-to Sociedad Anónima, quedará so
metida al régimen general de tributación, - con las salvedades
que se recogen en esta cláusula.

2. Gozarán de exención de toda clase de impuestos las apor
tadones que el E'>tado- hag,a a la Compañía, así como la rever
sión de los bienes aportados en favor del Estado.

3. La participación del Estado en los beneficio.s de la campa....
fiía. no derivada de su condición de accionista, no tendrá la con
t>ide['ación de beneficio a efectos fiBc:a1es.

4. Estarán exentas de toda clase de impuestOs las importa·
ciones de tBibaco,s en rama y elaborados, así como las atiquisi
ciones de labores prooedentes de la industria canaria que con
destino al Monopolio adquiera la Compañía, incluso para la venta
en comisión. Gozará del mismo beneficio la exportación de taba
cos elaborados- pOr loa Compañía que se destinen al extranjero.

5. Los bienes inmuebl€S afectos al Monopolio y los produc
to" que sean objeto de éste no podrán ser ma,teria de otras im~
posiciones fiscales que las expresa. y legalmente establecidas.

6. Este régimen fiscal podra ser objeto de las modificaciones
que, en su eaoo, se impongan por la inregración de España en
Organhímos económicos supranacionales.

CLAUSULA XV

Contabilidad

1. La .COmpañfa desarrollará su contabilidad, tanto principal
COmo a.multar, con separación en lo qUe afecte a sus actividftdes
industrial y comercial por la Renta -de Labores Peninsulares oe
;te,bacps. teniendo siempre en cuenta lo dispuesto al respecto en
h1. clausu]a VI, 3. Deberá también reflejar adecuadamente su
intervenCIón en cuanto a labores procedentes de la industria ca
nari~. labores importadas, efectos timbrados, papel de fumar y
Gemas p~uctos a que alcance en cualquier momento su gestión.

2. Al flUal de cada período mensual formará un estado de
tiquidaclón pm"cial de ingresos y gastos. agrupados por concep
tos, por cada une de los servicios que tÍ€ne encomendados. Dichos
estados serán presentados a la Delegación del Gobierno para su
examen e inteTvención.

3. El balanoe mensual de la COmpa,ñía será aprobado por
SU Consejo de Administración en un plazo de tres meses a oon~

tar de su fecha. Al me.'i siguiente, y acompañado de la.:. liquida
ciones parciales de ingresos y gastos, se remitLrá a la D€lega
ción del Gobierno a los efectos antes indicados.

4. En el plazo de seis meses a partir del final de cada ejer
cicio económico la Compafiía presentara la· cuenta general de
liquidación de dicho perIodo, lntegrada por el balance general
y las liquida.cioIle3 parciales de ingresos y gastos por las distintas
Rentas y Servicias. la cual será examinada por la Delegación del
Gobierno Y. previos los informes de la Dlrección General del
Patrimonio del Estado y de la Intervención General, será apro
hada por el Ministro de Hacienda,.

Una. vez publícada en el «Boletín OfIcial del Estado» la Orden
de aprobación, la Delegación del Gobierno remitirá el -expediente
al Trihunal de CUentas del Reino para su censura y aprobación.

5. La Compañía someterá a la aprobación de la Delegación
del Gobierno las directrices a que hava de responder el plantea
miento y desarrollo de su contabilidad, todo ello sin perjuicio
de la intervención qUe en las operaciones de ésta corresponda
al personal técnico de contabilidad del Estado perteneciente a la
Delegación del Gobíerno.

6. La Compañía dará cuenta anualmente a la Delegación del
Gobierno de la."'l entradas y salidas de las distintas clases y ooU
darles de tabaco en los depósitos y almacelle3 de las fábricas,
así comorjustificará las inversiones de rama en cada fábrica,

.balanceándolas con las labores producidas, teniendo en cuenta.
el consumo de cada labor con arreglo a 106 tipos de aplicación
aprobados. AnuaJmt!nte seresumirún los estados comparativos
y se determinará si las diferencias que resulten justiflcan la r~
forma de los tipos de- apllcación.

CLAUSULA XVI

Ingresos en el Tesoro

1. La Comp~üiia. ingresara en el Tesoro, en los primeros quíllce
dia.'i de cada mes, los rendimientos netos obtenidos por todos
losc011ceptos en el mes anterior. . . . .

2. Para ófrar el volumen de los mgresos provlSlonales a
reaJizar por cada uno de los -conceptos comprendidos en el ~ono
polio se aplicarán, a las recauda'ciones brutas correspondIentes,
los porcentajes de ingreso efectivo que hubieren resultado en
la Iíquida.ción definitiva ~el últim? .eJercicio ya cerr~o; ~o
ello sin perjuicio del reajuste defmItIvo, que se practlcara al
conocerse el balance del mes d.e que 3e ,trate.

Olleradones de crédito y servicio de Tesoreria

L La Compaflia no podrá emitir obligaciones o bonos sin
la previa autorización del Ministerio de Hacíenda.

2. Las autorizacione..'i a la Compañia para convenir OpeXil.
clones de crédito yooncertar ('.on establecimientos bancarios el
servicio de Tesoreria, se otorgarán anualmente par el Ministerio
de Hacienda, a p.ropuesta de la Delegación del Gobierno.

3. Serán de cuenta de la Renta respectiva, o de todas eUas
en la correspondiente proporción. conforme a la .cláusull:\ VII,
los int.ereses comisiones y cuantos gastos banCarlos o fu;caJ.es
eXIjan tales 'operacíones, cuyas eondi"Clones se fijarán asimismo
en la corr€snoncHente autorización. Si en el -curso de un ejercicio
hubiesen de"':reálizaI'S€ operaciones no previstas en la autorización
aTIual o \' ariado las condiciones de las ya autorizadas, serán
precisa igualmente la aprobación del Ministerio de Hacienda.

CLAUSULA XVIII

Contratos anteriores

La Compaiíía continuará el cumplimiento -de 10..,;; contrato.<; cele~
brados con anLeriorj-dad al 1 de jUlio de 1971, siempre que hubie
r8n sid.o pn?i'iame1He aprobados por el Ministerio de Hacienda.

CLAUSULA XIX

Rt'soJución del Contrato

A) Sancione_)' por incumplimiento

1. El incumplimiento por la Compañía de sus obEgaciOnes
podrá ser sancionado, la primera vez, con una multa de cien
mil pesetas; la siguiente, con otra de una cuantía máxima de
quinientas mil pesetas, pudiendo motivar la tercera i:nfracción
de la misma obligación la resolución del Contrato, de conformidad.
con lo previ.sto en el mismo.

2. Las multa.,> s-eran impuestas por la Delegación del Go
bierno, previo expediente en que sera oida la Compañia. Contra
el acuerdo de imposición de multa, y sin perjuicio de en inmediata
efectividad, cabrá recurso de alzarla ante el Ministerio de Ha
cienda, cu;ra resolución pond,rá término a la vía gubernativa.

B) Causas de resolución

1. El Est-ado podrá resolver el Contrato a cargo y riesgo
de la CompafHa y con la obligación por parte de ésta de indem~

nlzar a aquél de los perjuicios irrogados, siempre que la misma
incumpla volun-tariamente cualqUiera de l:as obligaciones seña.
ladas en sus cláusulas, después de haber sido sancion8Jda por
el mismo motivo con las dos multas a que antes se ha hecho
referencia y especialmente en los siguientes ca.sos:
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a) Cuando no realice con puntualidad los pagos previstos
en la cláusula XVI.

b) Cuando no tenga en condiciones de inmediata venta las
existencias de labores. de tabaco a que se refiere la. cláusula liI
o no fabrique las lalbores en las condiciones debidas.

e) Cuando por su .culpa no tenga en estJas mismas condiciones
de venta efectos timbrados a los qUe asimismo hace relación
dicha cláusula.

d) Cuando incurra en la. falta de no tener enalma.cén los
repuestos mínimos de tabaco en rama que se determinan en
la referida cláusula tIl. '

e) Cuando1nclU'ra. en resistencia o negativa a faci'l1tar los
elementos nece68ll"ios para qUe se lleve a cabo por la. Delegación
del Gobierno la fis-caliZiaeión procedente en cuanto al desenvOlvi
miento fabriJ. administrativo y oomerclal de la Compañía.

f) Cuando por negligencia, maJa administración o cualquiera
otra oausa. se 0006ionen por parte de la Compañia daños o quebran
tos de ~nsideraeiónen los bienes que integran la parti~ipa.ción
del Estado durante e'1 período de exi:stencia de la Compañia, y

g) Cuando el Ministerio de Hacienda :a 1& vista de los rendi
mientos obtenidos, estime deficiente la 'gestión llevada a cabo
por la Compafiía, sin que exista 'Causa de fuerza mayor que
justi:fique tal resultado.

2. La resolución en cualquiera de los casos antes menci'anados
se aoo:rda.rá por el Ministro de Hacienda, oída la Compañia. y
con aU9-1encla del Consejo de Estado, y contra. la. Orden ministerial
que asl lo decida procederá el recurso -contencioso-administra
tivo.

3. El Gobierno· se reserva, '&demás, el derecho de resolver
·totalmen~~ el Contrato por graves ¡razones de conveniencia del
il'l>terés público, sin que la. Compafii-a tenga. derecho & indemniza..
ción alguna ni pueda interponer recurso contencioso-administra
Uvo contra esta :resolución.

4. Acordada la resolución, se practicará la. liquidación prevista
para la terminación del Contrato en la cláusula XXI, pero rom
putando el 1m1JOrte de los perjuicios ocasionados: al Estado y
el de las multas no satisfechas si la decisión obedece a incumpli
miento de las obligaciones de la Compafii:a.

OLAUSULA XX

Represión del contrabando

1. El Estad:o seguirá :realizando la persecución del contra
bando, de oonformidad con lo establecido en la Ley de 16 de
julio de 1964 y dis¡:K.lSiciones ooncordantes y romplementaJ:-ias.

2. Para el conocimiento y fallo de las infracciones de con
trabando relacionadas con las Rentas y Servi-cios comprendidos
en el Monopolio de Tabaoos formará parte de los Tribunales
prov.inc.iales de Contrabando en concepto de Vocal el representante
provlllC1al de «Tabacalera, S. A.». Asimismo y para. idéntioos
supuestos, será Vocal del TribunaJ. de Contrabando de la ciudad
de AlgecirM el Delegado de dicha Sociedad par'a el Campo de
GibraJtar.

3. Al tabaco y efe-ctos timbrados objeto de aprehensión se
l~s dará el destino previsto en la legislación de cOntrabando
VIgente en cada momento.

4. Los ingresos: que se obtengan por la represión del oontr'a
bando se 'COmputaran como producto de la respectiva Renta,
oon arreglos. la legi'slación vigente sobre la. materia.

OLAUSULA XXI

Liquidación final

. 1., A la. ter~nac,ión del Contrato por cua,lqui€<r causa se prac
tiCara una liqludaciongeneral paJ."a fijar el saldo deudor oacr-ee
dar de la Com;p~ia con respecto al Estado por obr'ss extraordi
narias o adqUlSlClones, deducidas las amortizaciones anuales, y,
a su precio de coste los repuestos, primeras materias en alma
cén o en curso de fabricaci'ón y los productos -elaborados· y no
vendidos. Las cantidades que el Estado pueda adeud&' a la Com
pañia serán satisfechas de una. sola vez en el plazo de seis meses
después de fijado su importe. . '

2. Sin perjuicio del plazo establecido en el párrafo anterior
para el ~o por el Estado .del saldo en que :resulte deudor,
la Compañía enkará automátICamente en estado de liquidación,
procediendose primero a entregar..el Estado todos los bienes
del mism~ afectos al Monopolio por el valor oon que figuren
en Contabilidad, y después a a.1:>onár al EBta.c1o el precio de venta
integro de los que se hubieren enajenado durante la vigencia
del Contra.to.
. 3. Cumplidas por 1& Compafiia las obligaciones a. que se re

fIere el párrafo anterior, el Estado, contra 18. entrega de bienes
en él regulado, y a. cuent·a de la liquidación definitiva abonará
a. la. Com~~añla la suma necesaria para reintegrar el valw nominal
de lasaeciones de ia serie A y can'Oelar el saldo de 186 cuentas
de crédito qt:.~ la. Compa.fifa hubiere óoneertado pam h gestión
del Monopolio.

4. Se pagMá lu~o a las acciones de la serie B el comple
mento, en su caso, que- faltare por a.bonarles hasta el valor nominal
de las mismas, y el remanente, si lo hubiere, se distribuirá
entre todos los accionistas en proporción el valor nominal de
las ¡respectivas acciones.

5. En ningún caso la Compañia o :terceras ,peTSOnas tendrán
derecho alguno sobre los bienes o produetos afeotos a las Rentas.

CLAUSULA XXII

Régimen excep'cional por fuerza mayor

1. Cuando por causa de fuerza mayor resulten de difícil o
imposible cumplimiento algunas estipulaciones del preSEnte o.on
trato, la Compafüa expondrá el caso al Ministerio de Hacienda
proponiendo al propio tiem¡x> las reglas que estimearl:ecuadas
para solución de 1& dificultad. El Ministerio de Hacienda, previo
informe de la Delegación del Gobierno, adoptará las resoluciones
pertinentes, que tendrán carácter transitorio. cesando .en su vigor
cuando desaparezcan las drcunstancias que las originaron.

2. Tales resoluciones no podrán alterar los términos esencia
les del presente Contrato, nia~var las obligaciones asumidas
por la Compañia. Y si por la mdole muy excepcional del caso
hubieran de constituir una alte-.reción sustancial del propio Con
trato, habrán de recibir laooníormidad de la Compafüa y apro~

barse lo 'así ronvenido por el Consejo de Ministros.

OLAUSULA XXliI

Estatutos socia.les

1. !En el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha
de este Contrato, la Compañia. someterá a la aprobación del
Ministro de Hacienda, por conducto de la Delegación del Gobi~
no. sus Estatutos Sociales ad:aptadoo a lo dispuesto en la Ley
de Gestión y a. 1M cláusula.s del presente Contrato.

2. Cualquier reforma. posterior que se haya de introducir en
los E'statutos habrá de someterse por la Compañía al Ministerio
de Hacienda.. sin que la modificación tenga validez hMta que
haya recaído sobre ella la opoctuna BiprobaeiÓln ministeri'al.

OLAUSULA XXIV

Disposiciones complt'mentarias

1. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposicíDnes
y se adoptaran la."> medid8iS que sean necesarias para la debida
ejecución de este Contrato que tiene naturaleza administrativa.

2. Las disposi'Ciones que en su caso se dicten en interpreta
ción o desarrollo del Contrato po.r el Ministro de Hacienda reque
rirán la prevla audiencia de la Compañí'a.

3. La jurisdicción contencioso-administrativa será competente
para conocer de las cuestiones Utígiosas surgtdas de la inu!rpre
tación o cumplimiento del presente Contrato, confocme a los re
quisitos establecidos por la Ley r.eguladorn. de dkha jurisdic
ción.

DISPOSIOION TRANSITORIA

~l objeto de qu.e los procedjmie1;1tos contables 7f ~ráctic:as ope
ratlVas en la gestión del Monopol1o por la Companía comcldan
con cada ejercicio económico completo, a.comodándose en lo Suce
sivo a las estipulaciones del presente Contrato, la Delegación
del Gobierno podrá proponer al Ministro de Hacienda las medidas
transitorias con vigencia máxima ha.'lta el 31 de di'Ciembre de
1971 que al efecto se juzguen conveni€11tes.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la qUe Se dis
pOne la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del Contrato del Estado con «Tabacos de
Cenia y Melílla, S. A.» fTACEMESA).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la prímera de
las: dispooiciones adícionales de la. Ley 10/1971, de 30 de marzo.
sobre la gestión del Monopolio de Tabacos y su coordinación
con la potítica. tabaquera nacional.

Este Ministerio se ha servido disponer que se inserte en el
«Boletín Oficial dt>1 Estado», a continuación de la presente Or
den, el texto íntegro del Contrato formalizado. mediante escri
tura pública del pasado día 23, entre el Estado y «Tabacos de
Ceuta y Melilla. S. A.» (TACEMESA).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectol'l.
Dios guarde 11 V. 1. muchos afios
Madrid, 24 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en {<Tabacalt'l'R, S. A.».

CONTRATO ENTRE EL ESTADO Y LA COMPA:RIA «TABA
COS DE CEUTA y MELILLA. S. A.• (TACEMESA). FORMA
LIZADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN

MADRID, EL DIA 23 DE JUNIO DE 1971

OLAUSULA PRELIMINAR

Nomenclatura

Cuando en el presente Contrato se hable de «Ley de Ges
tión», se entenderá qUe se elude e. la Ley 10/1971, de 30 de
marzo, sobre gestión del Monopolio de Tabacos y su coordine...
ción ron la política tabaquera nacional. Se denominará «Com
pafiía» a la Entidad «Compañía oanaríense-Marroquí de Taba
cos, S. A.», cuya razón social se sustituirá, previ~ los requisitos


